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Por Manuel Negrón Nogueras 
El Arzobispado de San Juan 

tiene bajo estudio y considera­
ción la afirmación hecha · por 
la Alcaldesa de San Juan, se­
ñora Felisa Rincón de Gautier, 
de que se confesó el pasado 
viernes con el padre - jesuíta 
José M. Ballestero, del Colegio 
San Ignacio en Ja Urbanización 
Santa María de Río Piedras .• 

De acuerdo a información 

~
. obtenida por EL MUNDO en 
fuentes fidedignas, Ja actuación 

1 

atribuida a dicho sacerdote por ¡ 
Ja señora Rincón de Gautier 
está recibiendo seria considera­
ción por las autoridades ecle­
siásticas en vista d·e las impli­
caciones que de la misma se 

1 derivan. 

1 

En sus declaracíones la Al­
caldesa afirmó no haber tenido 
necesidad di! confesar· si ' votó 
por el Partlélo Popular Demo­
crático, puesto que, según dijo, 
tal cosa no era pecado para 
ella y por ello no estaba arre­
pentida. 

Manifestó también Ja señora 
Rincón de Gautier q e la cau-

1 sa de ~que no asistiera el do­
mingo a una iglesia para co­
mulgar se debió a su deseo ' de 
no causarle entorpecimientos al 
sacerdote que le diera la co­
munión. 

Se recordará a este respecto 
que en todas las iglesias de 
Puerto Rico se leyó el domingo 

r desde el púlpito una circular 
~ del: .Krzobispo de San Juan en 
que textualmente se cita el cá-J 
non 2364 de Ja Ley Ecles'iásti- ' 
ca que declara: "Al ministro 
que se atreviera administrar 
Sacramento a aquellos a quie­
nes por derecho divina o por 
derecho eclesiástico les está · 

~ prohibido recibirlos suspéndale 
r de administrar . Sacramento y 

castíguese con otras penas pro­
porcionales a la gravedad de la 
culpa." · 

La misma circular del Arzo­
bispo Davis citaba el cánon 855 
que dice: "Debe negársele la 
Eucaristía a los púb1icamente 

· indignos. . • a no ser que cons­
te su arrepentimiento y en­
mienda y haya reparado antes 
el escándalo pl1blico". · 
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